
 
 

 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUIMILPAN, QRO. 

Reforma Ote. 158, Col. Centro Huimilpan, Querétaro, México C.P. 76950 
Tel: (01 448) 278 5047 

La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren 
los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, hago constar y 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de marzo de 
2025 (dos mil veinticinco), el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó el 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Titular de la Secretaría de Gobierno 
del Municipio de Huimilpan, Qro a la expedición de Constancias de 
Posesión a ciudadanos Huimilpenses como requisito para ser beneficiarios 
de programas sociales, mismo que se transcribe a continuación: 
 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) 

y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción 

VII, 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 3, 5, 10 

fracciones II, III y IV; corresponde al H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., y 

 

C O N S I D E R A N D O   

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la 
competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

  

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y 
IV, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 30, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, conforme a la ley, su 
patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente 
Municipal y de los órganos de control que se establezcan por parte del 
propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que el Municipio de Huimilpan, Qro., impulsa la mejora en la gestión 
pública cuyo fin es asegurar el uso eficiente de los recursos y el 
desempeño adecuado de las funciones establecidas en las Leyes 
aplicables a la materia; así también, el de establecer un instrumento rector 
en la planeación de las acciones de gobierno a través de ejes rectores 
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como el de Buen Gobierno, con premisas la transparencia, evaluación y 
comunicación de las acciones de gobierno para que el ciudadano este 
enterado del uso y aplicación de los recursos públicos.     
 

4. Que uno de los objetivos de la Administración Pública es realizar acciones 
estratégicas que fomenten la cultura solidaria y la participación de la 
ciudadanía en el mejoramiento de su entorno, a través de actividades que 
mejoren la imagen del centro de población y los espacios públicos, 
promoviendo su apropiación para el desarrollo de lazos comunitarios e 
impulso de la convivencia vecinal. 
 

5. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 30 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los Ayuntamientos son 
competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 

6. De conformidad con lo establecido por el numeral 30 fracción VII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así como del artículo 15 
fracción V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, Qro., corresponde al Ayuntamiento aprobar y evaluar el 
cumplimiento de los planes y programas municipales. 
 

7. Que el derecho de posesión se encuentra protegido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y alcanza el rango de garantía 
constitucional al establecer dentro del artículo 16 que nadie podrá ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento. 
 

8. Que uno de los fines que tiene el Municipio de Huimilpan es fomentar y 
garantizar a los habitantes del municipio el acceso al desarrollo social, la 
dignificación de la persona y el pleno ejercicio de sus derechos sociales 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en instrumentos jurídicos internacionales, en la Constitución 
Política del Estado de Querétaro y en la Ley General de Desarrollo Social, 
creando para ello los programas y mecanismos necesarios para 
garantizar dicho fin, a su vez para el mejor funcionamiento de la 
Administración Pública Municipal y en concordancia con lo anterior, como 
requisito para acceder a los programas sociales y/o de regularización será 
necesario la expedición de un documento denominado “Constancia de 
Posesión”. 
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Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro aprobó en el punto 5, apartado I inciso 1) del Orden del Día, por 
Unanimidad de votos de sus integrantes presentes, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se autoriza al Titular de la Secretaría de Gobierno del Municipio de 

Huimilpan, Qro, a expedir “Constancias de Posesión” para los ciudadanos 

Huimilpenses, como requisito para ser beneficiario de algún programa social 

emanado del Municipio, Estado y/o Federación únicamente. 

 

SEGUNDO. Las Constancias de Posesión se expedirán de buena fe a petición 

del interesado y se expedirá única y exclusivamente para realizar trámites del 

Programa Municipal, Estatal o Federal de que se trate; dicha constancia no 

generará ningún tipo de derecho real. 

 

TERCERO. Dichas constancias tendrán vigencia únicamente de un mes a partir 

de la fecha de expedición. 

 

CUARTO. Se faculta a los Delegados Municipales para que, en ejercicio de sus 

funciones, como requisito para la expedición de las “Constancias de Posesión” 

deberán expedir visto bueno a los interesados. 

 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo 

párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del 

Municipio de Huimilpan, Qro., en la inteligencia que dicha publicación se 

encuentra exenta del pago de los derechos que se generen con motivo de las 

mismas; en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del 

Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 

aprobación. 

 

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en términos 
de lo dispuesto en el Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, Qro., dé a conocer el presente Acuerdo a la Secretaría de Gobierno, 
Secretaría de Control Interno, Secretaría de Finanzas. 
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SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
HUIMILPAN, QRO., SIENDO COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE OBRA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE HUIMILPAN, 
QRO., A LOS 27 (VEINTISIETE) DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2025 (DOS 
MIL VEINTICINCO). 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

Ing. María Yaneli Morales Barrón 
Secretaria del Ayuntamiento 

 
 
 
 
 


